
 
Al Despacho de la señora Juez hoy 16 de abril de 2021.  

 

 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

En atención elevada por la señora MARTHA LUCIA DURAN GUEVARA 

guardadora del niño Andrés Durán Guevara, el Despacho le informa que la ley 

ha establecidos mecanismos judiciales (art. 577 C.G.P.) para alcanzar sus 

pretensiones, por consiguiente, deberá presentar la demanda a través de 

apoderado judicial, dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P. y del Decreto 806 de 2020. 

 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
La Juez,  

 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
CBR 


